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Secretaría General

PLENO DEL CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria de 25 de julio de 2025

ORDEN DEL DÍA

A) Aprobación de las actas de las sesiones extraordinaria y ordinaria de 27 de junio de 2025.
B) Parte informativa

a) Despacho de oficio
b) Medidas de gobierno
c) Informes

C) Parte decisoria-ejecutiva

1. a) Declaraciones en expedientes de contratación
b) Ratificaciones
c) Propuestas de acuerdo
COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, CULTURA Y DEPORTES

2. –	(25XC0217) APROBAR el Plan de acción sobre drogas y adicciones de Barcelona 2025-2028.

COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA
3. –	(25XC0084-001) APROBAR la adenda al convenio de financiación del sistema de transporte púbico para el año 2025 entre el Ayuntamiento de Barcelona y la Autoridad del Transporte Metropolitano del Área de Barcelona en ejecución del Plan marco 2014-2031, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente. APROBAR inicialmente la modificación de crédito de la prórroga del presupuesto general del Ayuntamiento de Barcelona del ejercicio 2024 para el ejercicio 2025, consistente en suplemento de crédito a la aplicación presupuestaria D/0900/46701/44111 por importe de 50.114.887,65 euros, para atender el compromiso derivado de la adenda, financiado con remanente de tesorería para gastos generales correspondiente a la liquidación del presupuesto 2024. SOMETER este acuerdo a exposición pública durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del correspondiente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y, en el caso de no presentarse alegaciones, TENERLO por definitivamente aprobado. FACULTAR al gerente de Movilidad, Infraestructuras y Servicios Urbanos para la firma de la adenda, para la adopción de los actos que se deriven y para efectuar las actuaciones en materia de gestión económica derivadas de este acuerdo. PUBLICAR este acuerdo y la adenda aprobada de conformidad con lo previsto por la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de procedimiento administrativo de Cataluña y la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
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4. –	(3-110/2025) APROBAR inicialmente la modificación de crédito de la prórroga del presupuesto general del Ayuntamiento de Barcelona del ejercicio 2024 para el ejercicio 2025, consistente en suplementos de crédito y créditos extraordinarios por los importes respectivos de 36.160.460,78 euros y 151.179,27 euros, para atender necesidades urgentes de gastos de personal que no se pueden aplazar a otros ejercicios, financiados con remanente de tesorería para gastos generales correspondiente a la liquidación del presupuesto 2024 (36.311.640,05 euros), de conformidad con la distribución de aplicaciones presupuestarias que consta en el expediente, referencia contable 25070490. Estas necesidades están vinculadas a la resolución de 2 de julio de 2025, de la Secretaría del Estado de Presupuestos, donde dicta las instrucciones sobre el pago al personal del sector público estatal del incremento retributivo adicional del 0,5 % vinculado a la evolución del IPCA previsto en el artículo 6.2 del Real decreto ley 4/2024, de 26 de junio. SOMETER este acuerdo a exposición pública durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del correspondiente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona y, en el caso de no presentarse alegaciones, TENERLO por definitivamente aprobado.

5. –	(EM 2024-11/27-2) DESESTIMAR, de conformidad con los informes incorporados en el expediente, el recurso potestativo de reposición, presentado por la sociedad Barcelona de Aparcamientos Municipales, SA (BAMSA) el 22 de mayo de 2025, contra la resolución del Plenario del Consejo Municipal del Ayuntamiento de Barcelona de 28 de marzo de 2025, que resuelve la solicitud de reequilibrio económico en el marco del contrato de concesión del servicio público municipal de aparcamientos gestionado por BAMSA, en atención a la afectación de las obras llevadas a cabo en la Vía Laietana en el acceso del aparcamiento de Francesc Cambó. NOTIFICAR el presente acuerdo a Barcelona de Aparcamientos Municipales, SA (BAMSA).

COMISIÓN DE PRESIDENCIA, SEGURIDAD Y RÉGIMEN INTERIOR

6. –	DESIGNAR a la Iltre. Sra. Sonia Devesa Rius representante del Ayuntamiento de Barcelona en el Consejo Metropolitano del Área Metropolitana de Barcelona en sustitución de la Sra. Ángeles Esteller Ruedas.
7. –	(19/2025) OTORGAR la Medalla de Honor de Barcelona 2025 a los ciudadanos, ciudadanas y entidades que propone este Consejo Plenario y los respectivos consejos de distrito, de acuerdo con la relación que consta en el expediente como merecedores de este galardón, porque con la práctica de su labor profesional o social han contribuido al desarrollo de la conciencia ciudadana, virtudes y valores cívicos.
8. –	(77/2025 RH) OTORGAR las medallas al mérito en la categoría de plata, en la modalidad de medalla (anexo 4 bis 2) o placa de reconocimiento (anexo 5 bis), a título honorífico, a las personas y entidades ajenas al cuerpo de la Guardia Urbana de Barcelona que figuran en los anexos correspondientes del expediente, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional del Reglamento de honores y recompensas de los miembros de la Guardia Urbana de Barcelona y del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, aprobado por acuerdo del Consejo Plenario Municipal de 17 de septiembre de 1976 y modificado el 25 de mayo de 2018, en reconocimiento del especial apoyo prestado a la GUB, que ha redundado de manera especial en la mejora de servicios y funciones que prestan.

9. –	(1/2025) APROBAR la prórroga del III Plan de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 2020-2023 del personal municipal del Ayuntamiento de Barcelona hasta el 31 de diciembre de 2025, con efectos desde el 28 de noviembre de 2024, según el documento anexo que consta en el expediente. PUBLICAR este acuerdo en la Gaceta municipal, en el web municipal y en el registro público de planes de igualdad.
10. –	(25XD0045) DOTAR de los créditos necesarios las siguientes aplicaciones del presupuesto municipal del año 2025: 0703/22708/93211 y 0700/48904/43336, según el detalle que consta en el anexo I, que forma parte de este acuerdo a todos los efectos, para hacer frente a los gastos contraídos en ejercicios anteriores.

11. –	(182/2025) MODIFICAR el anexo 2 (dotaciones de puestos de trabajo) de la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo Plenario con fecha 23 de diciembre de 2022, tal como se detalla en el anexo que consta en el expediente. PUBLICAR este acuerdo y su anexo en la Gaceta Municipal y en el web municipal.

COMISIÓN DE ECOLOGÍA, URBANISMO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
12. –	(25SD0017RE) ESTIMAR la alegación formulada durante el periodo de información pública de la aprobación inicial del Reglamento del Consejo Municipal de Convivencia, Defensa y Protección de los Animales, adoptada por el acuerdo de la Comisión de Ecología, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, de 15 de abril de 2025, de conformidad con el informe técnico-jurídico de tratamiento de la alegación de 2 de julio de 2025 que consta debidamente incorporado al expediente a los efectos de motivación. APROBARLA definitivamente de acuerdo con el texto articulado que consta en el expediente. PUBLICAR el presente acuerdo, así como su texto íntegro, en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Gaceta Municipal y en el web del Ayuntamiento. NOTIFICAR este acuerdo a los interesados a los efectos oportunos.

13. – (IMHAB 1/2025) APROBAR inicialmente la modificación de los estatutos del Instituto Municipal de la Vivienda y Rehabilitación de Barcelona, según la propuesta detallada en el informe jurídico emitido por la gerencia del instituto. SOMETER este acuerdo de aprobación de la modificación de los estatutos a información pública por un plazo de treinta días, de conformidad con lo previsto en los artículos 212.5 y 201 del Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de las entidades locales; y, de no presentarse alegaciones, se entenderá por definitivamente aprobado. PUBLICAR la aprobación definitiva de la modificación de los estatutos. FACULTAR al cuarto teniente de alcaldía, del Área de Economía, Vivienda, Hacienda y Turismo, para efectuar los trámites y firmar los documentos necesarios para la ejecución del presente acuerdo. NOTIFICAR el presente acuerdo a las entidades interesadas, para su conocimiento y efectos.

Distrito de Ciutat Vella
–	(24PL17100) APROBAR provisionalmente, de conformidad con el artículo 66.3 de la Carta municipal de Barcelona, la modificación del Plan general metropolitano para la regulación del equipamiento situado en la avenida de las Drassanes, 17-21, en el distrito de Ciutat Vella, de iniciativa pública, promovido por el Departamento de Salud de la Generalitat de Catalunya, CatSalut, el Consorcio Sanitario de Barcelona y el Ayuntamiento de Barcelona, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a las que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística; ENVIAR el expediente a la Subcomisión de Urbanismo del municipio de Barcelona para su aprobación definitiva.

Distrito de L’Eixample
14. –	(22PL16954) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c) de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial y de mejora urbana para la regulación de la manzana de la Modelo y concreción de la ficha del elemento 254 del Plan especial de protección del patrimonio arquitectónico y catálogo del distrito de L’Eixample, de iniciativa pública, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a las que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística. RESOLVER las alegaciones presentadas durante el trámite de información pública de la aprobación inicial, de conformidad con el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística; informes que constan en el expediente y a efectos de motivación se incorporan a este acuerdo.

Distrito de Sants-Montjuïc
15. –	(24PL17088) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68,1c de la Carta municipal de Barcelona, la modificación puntual del Plan parcial del polígono industrial del Consorcio de la Zona Franca para la actualización de sus ordenanzas, de iniciativa pública, promovido por el Consorcio de la Zona Franca, con las modificaciones con respecto al documento aprobado inicialmente a las que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística; RESOLVER la alegación presentada en el trámite de información pública de la aprobación inicial, de conformidad con el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística; informes que constan en el expediente y, a efectos de motivación, se incorporan a este acuerdo.

Distrito de Sant Martí

16. –	(25PL17128) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1c) de la Carta municipal de Barcelona, la modificación del Plan especial urbanístico para la regulación del equipamiento y la ordenación del subsuelo de la zona verde, en la manzana definida por la avenida Diagonal y las calles de la Selva de Mar, de Pujades y de Provençals, en el distrito de Sant Martí, de iniciativa municipal, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a las que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y la Dirección de Servicios de Actuación Urbanística, que consta en el expediente y que se da por íntegramente reproducido a efectos de motivación.

17. –	(25PL17129) APROBAR definitivamente, de conformidad con el artículo 68.1.c) de la Carta municipal de Barcelona, el Plan especial urbanístico para la regulación del equipamiento situado en la calle de Veneçuela, 30-50, en el distrito de Sant Martí, de iniciativa pública, con las modificaciones respecto del documento aprobado inicialmente a las que hace referencia el informe conjunto de la Dirección de Servicios de Planeamiento y de la Dirección de Servicios
de Actuación Urbanística, que consta en el expediente y que se da por íntegramente
reproducido a efectos de motivación.

d) Proposiciones

D) Parte de impulso y control
a) Proposiciones-declaraciones de grupo
b) Proposiciones con contenido de declaración institucional
c) Ruegos
d) Preguntas
e) Seguimiento de proposiciones-declaraciones de grupo

E) Mociones

F) Declaraciones institucionales
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